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Objetivos

Dar a conocer las competencias en materia de

residuos solidos del OEFA.

Dar a conocer las obligaciones que tienen los

responsables de las áreas degradadas de residuos

sólidos.

Dar a conocer las acciones que adopta el OEFA

con relación a los resultados de las supervisiones

en áreas degradadas de residuos sólidos

OBJETIVOS



Disposiciones legales sobre responsables de 
recuperación de ADRS (DL 1278)

• Botadero.- Acumulación inapropiada de residuos en vías y
espacios públicos, así como en áreas urbanas, rurales o
baldías que generan riesgos sanitarios o ambientales. Estas
acumulaciones existen al margen de la Ley y carecen de
autorización.



Definición de área degradada por residuos
sólidos municipales

(ADRSM)

 Acumulación permanente de residuos,,

 Sin observar las consideraciones  

técnicas del Reglamento;

 Sin contar con instrumento de
gestión ambientalaprobado,  

autorización,permisos y otros  

requerimientos

 Acumulación permanentede residuos,

 Observando las consideraciones  

técnicas del Reglamento;

 Sin contar con instrumento de
gestión ambientalaprobado,  

autorización,permisos y otros  

requerimientos

 Lugares donde se han implementado instalaciones 
para la disposiciónfinal de residuos sólidos,

 Observando las consideraciones técnicas del
Reglamento;

 No se encuentran operativas (no se realiza ni se

ha realizado la acumulación de residuos
sólidos)

 Sin contar con instrumento de gestión 
ambiental aprobado, autorización, permisos y 
otros requerimientos

Áreas degradadas por residuos sólidos municipales:
Lugares donde se realiza o se ha realizado la acumulación permanente de residuos sólidos municipales, sin las 

consideraciones técnicas establecidas en la norma y/o sin autorización.



Competencias 

del OEFA en 

materia de 

residuos sólidos
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COMPETENCIAS DEL OEFA EN MATERIA DE

RESIDUOS SÓLIDOS

Fuente:Art. 16º del D.Leg.1278

Áreas 

Degradadas  

por RRSS

Infraestructuras  

de RRSS

Reconversión

PIGARS/PMR

(Municipalidades)

Supervisar el 

cumplimiento de  

los compromisos

Celdas 

Transitorias  

para RRSS

Supervisión

Fiscalización

Sanción

Supervisión

Recuperación



Inventario

Nacional de

Áreas

Degradadas 

por Residuos

Sólidos 

Municipales
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Inventario Nacional de Áreas degradadas por residuos 
sólidos y por infraestructuras de residuos sólidos

Fuente: https://www.gob.pe/institucion/oefa/colecciones/16294-compendio-de-resolcuones-de-

actualizacion-de-los-inventarios-de-residuos-solidos-del-oefa

1823

https://www.gob.pe/institucion/oefa/colecciones/16294-compendio-de-resolcuones-de-actualizacion-de-los-inventarios-de-residuos-solidos-del-oefa
https://www.gob.pe/institucion/oefa/colecciones/16294-compendio-de-resolcuones-de-actualizacion-de-los-inventarios-de-residuos-solidos-del-oefa


Portal Interactivo de Fiscalización Ambiental

https://publico.oefa.gob.pe/Portalpifa/

https://publico.oefa.gob.pe/Portalpifa/


Consolidado de 
cantidad de áreas 

degradadas, 
infraestructuras y 
celdas transitorias 

de disposición 
final de residuos 

sólidos 
municipales 

identificadas por 
regiones



Áreas 

Degradadas por

Residuos 

Sólidos 

Municipales
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Categorización de

ADRSM

Áreas degradadas

Para 
reconversión

Para 
recuperación

• Cuenta con celdas
impermeabilizadas.

• Cuenta con sistema de
manejode lixiviados.

• Cuenta con chimeneas  
paracontrol degases.

• Construidos enbaseaun 
expedientetécnico.

• Cuenta con disponibilidad
deárea.

• Nocuentacon instrumento 
degestión ambiental.

•

• No cuentan con expediente
técnico.

No cuenta con instalaciones
para el control gases y
lixiviados.

• Permite implementar celdas
transitorias

Fuente: Artículos 118 y 121 del D.S N° 014-2017-MINAM

 El responsable de la recuperación y reconversión de las áreas degradadas municipales es aquel causante de su impacto, que 

gestionaestas áreas.



Plazos para la presentación de los IGACs
complementarios para la

reconversión y recuperación de ADRSM

(*)Décimo Séptima DisposiciónComplementaria Final del D.S. N° 014-2017-MINAM, modificado por el D.S. N° 001-2022-MINAM

R.M. 150-2019MINAM 28/05/2019

R.M. 151-2019MINAM 28/05/2019

Gobierno Regional:  

Si el área degradadaes  

empleadapor dos o mas  

provincias de una región.

Municipalidad Provincial: 

Si el área degradadaes  

empleadapor uno o mas  

distritos de una provincia.

SENACE:

Si el área degradadaes  

empleadapor dos o mas  

regiones.

AUTORIDAD COMPETENTE PARA  

APROBAR INSTRUMENTO

ADRSM categorizadas

Los responsables de las

para

reconversión o recuperación,

que no cuentan con el

Programa de Reconversión y

Manejo de áreas Degradadas

por Residuos Sólidos o Plan de

Recuperación  

Degradadas

de áreas  

por Residuos

Sólidos aprobado por la

autoridad competente, tienen un

plazo de tres (3) años, contados

desde la entrada en vigencia

del D.S N° 001-2022-MINAM,

para su presentación ante la

autoridad ambiental

competente.

FECHA VENCIMIENTODE  

PRESENTACIÓN (*)

Enero  

2025



Supervisión de 

los responsables 

de áreas 

degradadas por 

residuos sólidos
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ETAPAS DE LA

SUPERVISIÓN

Acción de supervisión delOEFA

Ejecución Resultados

Clasificación de 

incumplimientos 

detectados, a través 

de Metodología para 

la Estimación del  

riesgo ambiental

Acción de supervisión in 

situ / en gabinete

Informede

Supervisión

1 2 3

de

y  

a

 Priorización 

obligaciones 

ambientales 

componentes  

supervisar.

 Revisión de la

información presentada 

o antecedentes.
de Evaluación

denuncias

 Evaluación de

requerimientos de otras

entidades

Plande supervisión
Recomendación  

de inicio de PAS

Leves

Trascendentes

Subsanación de

incumplimientos

detectados

SI

NO

Archivo

Acta de Supervisión/
Oficio o Carta de

requerimiento de

información

Planificación

Cumplimiento de  

sus obligaciones

Presentación de

documentación por el 

ADMINISTRADO a fin

de acreditar:

Acuerdode

Cumplimiento

MedidaAdministrativa

DFAI



Atención y reporte 

de emergencias 

ambientales en 

ADRSM
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Ocurrencia de Emergencia Ambiental: Obligaciones
de los administrados

PRESENTAR  

AL OEFA

• Reporte Preliminar

• Reporte Final

Conforme lo siguiente:

Plataformade registro: ERA- PLUSD

Adicionalmente puede llamar al teléfono: (01) 7174949

Reglamento de reporte de emergencias ambientales de las actividades bajo el ámbito de competencia del OEFA aprobado con RCD 018-

2013-OEFA/CD, modificado por RCD 017-2021-OEFA/CD



Tipificación y Sanciones
Emergencias AmbientalesResolución de Consejo Directivo N° 042-2013-OEFA/CD

Tipifican las infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones 

relacionadas con la eficacia de la fiscalización ambiental, aplicables a las 

actividades económicas que se encuentran bajo la competenciadel OEFA

NOTA:
UIT para el año 2023 es S/ 4 950
DECRETOSUPREMO Nº 309-2022-EF



Tipificación y Sanciones
Sobre obstaculización

Resolución de Consejo Directivo N° 042-2013-OEFA/CD

Tipifican las  

infracciones 

administrativas y 

establecenla  

escala de  

sanciones 

relacionadas con la  

eficaciade la  

fiscalización 

ambiental, 

aplicables a las  

actividades 

económicasque se  

encuentran bajo la 

competenciadel  

OEFA





Infraestructuras de Residuos Sólidos en el marco del D. Leg. N° 1278

La LGIRS y su Reglamento
establecen que las
infraestructuras para el
manejo de los residuos  
sólidos son:

Infraestructuras de valorización.

Planta de transferencia.

Planta de tratamiento. 

Infraestructura de disposición final.

Plantas de tratamiento Relleno de Sanitario

Infraestructuras de  

Valorización
Planta de 

Transferencia

Relleno de  

Seguridad



Número de infraestructuras de valorización y disposición 
final por región
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Supervisión de 

los titulares de 

infraestructura

s  de residuos 

sólidos
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ETAPAS DE LA

SUPERVISIÓN

Acción de supervisión delOEFA

Ejecución Resultados

Clasificación de 

incumplimientos 

detectados, a través 

de Metodología para 

la Estimación del  

riesgo ambiental

Acción de supervisión in 

situ / en gabinete

Informede

Supervisión

1 2 3

de

y 

a

 Priorización 

obligaciones 

ambientales 

componentes  

supervisar.

 Revisión de la

información presentada 

o antecedentes.

 Evaluación de

denuncias

Plande supervisión
Recomendación  

de inicio de PAS

Leves

Trascendentes

Subsanación de

incumplimientos

detectados

SI

NO

Archivo

Acta de Supervisión/
Oficio o Carta de

requerimiento de

información

Planificación

Cumplimiento de  

sus obligaciones

Presentación de

documentación por el 

ADMINISTRADO a fin

de acreditar:

Acuerdode

Cumplimiento

MedidaAdministrativa

DFAI





• Botadero Abancay

2.-Principales Problemáticas identificadas en la Región Apurimac

2014
2021Supervisiones años 2019, 2020 y 

2021



AÑO 2022 AÑO 2023

BOTADERO QUITASOL /ABANCAY/ 

APURIMAC



AÑO 2024

BOTADERO QUITASOL /ABANCAY/ 

APURIMAC



Resultados de supervisiones realizadas por 
OEFA a la MP Abancay

N° Fecha de Supervisión Expediente de Supervisión N° de Informe de Supervisión Resultado de la Supervisión

1 05/08/2019 0072-2019-ODES-APU 00147-2019-OEFA/ODES-APU Archivo

2 03/02/2020 0001-2020-ODES-APU 00014-2020-OEFA/ODES-APU Archivo

3 14/08/2020
0039-2020-ODES-APU 00117-2020-OEFA/ODES-APU Archivo

4 14/08/2020

5 Del 13 al 20/08/2021 0032-2021-ODES-APU 00076-2021-OEFA/ODES-APU Archivo

6 Del 14 al 15/11/2022 0051-2022-ODES-APU 00126-2022-OEFA/ODES-APU Recomienda inicio de PAS

7 Del 11 al 12/10/2023 0051-2023-ODES-APU 00123-2023-OEFA/ODES-APU Recomienda inicio de PAS

8 Del 11 al 14/03/2024 0022-2024-ODES-APU - En análisis de resultados



SITUACIÓN ACTUAL

• Unidad Fiscalizable se encuentra sobre dos petitorios minero sin
actividad (https://geocatmin.ingemmet.gob.pe/geocatmin/main) que le
pertenece a ALEJANDRO QUISPE AYMITUMA y JORGE ELIAS
TAPIA ARAUJO

• Unidad Fiscalizable se encuentra en una zona de precipitación de
NIVEL MODERADO.

• El 11 de julio del año 2023 mediante Resolución Directoral N° 200-
2023-GR-DREM-APURIMAC se dispuso DESAPROBAR el
Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades
de la Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM) no metálico en
sus aspectos correctivo y preventivo, presentado ALEJANDRO
QUISPE AYMITUMA, con RUC Nº10238194445, correspondiente al
derecho minero derecho minero KAYPIPAS, con código único
Nº530000415, ubicado en el distrito de Pichirhua, provincia de
Abancay, departamento Apurímac; en virtud a los considerandos
expuestos en la presente Resolución Directoral

https://geocatmin.ingemmet.gob.pe/geocatmin/main


Resolución de Consejo Directivo 15-2020-OEFA/CD

• Artículo 7.- De la remisión de información sobre la existencia de las áreas degradadas 

7.1 En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de
Residuos Sólidos, su Reglamento, y otras normas, los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y
actores involucrados en el marco del presente Reglamento, informan al OEFA respecto de las áreas
degradadas por residuos sólidos, así como de la actualización de la información existente o sobre lo
que tengan conocimiento en su jurisdicción.

7.2 Asimismo, el OEFA, en el marco de su función de supervisar, fiscalizar y sancionar a los
responsables de las áreas degradadas por residuos sólidos, conforme a lo previsto en el Decreto
Legislativo N° 1278 y su Reglamento, puede solicitar información a los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales, respecto de las áreas degradadas por residuos sólidos en su jurisdicción.

7.3 Para los casos mencionados, los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y actores
involucrados en el marco del presente Reglamento, informan del Área Degradada por
Residuos Sólidos No Municipales de la Construcción y Demolición, mediante la Ficha de
Información de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos, las cuales contienen la información
mínima necesaria. 7.4 La Ficha de Información de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos a la que
se refiere el Numeral 7.3. es aprobada por la DSIS mediante Resolución Directoral.

7.5 El medio para presentar la Ficha de Información del Áreas Degradadas por Residuos Sólidos es a
través de la mesa de partes del OEFA



RESULTADOS DE LAS 
ACCIONES DE 

SUPERVISION ODES 
APURIMAC

PACHACHACA



RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE 
SUPERVISION ODES APURIMAC

JUAN ESPINOZA MEDRANO

ANTES DESPUES



RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE 
SUPERVISION ODES APURIMAC

PONGORO- CHINCHEROS

ANTES DESPUES



RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE 
SUPERVISION ODES APURIMAC

SAN JOSE ANDAHUAYLAS

ANTES

DESPUES



RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE 
SUPERVISION ODES APURIMAC

LAMBRAMA

ANTES

DESPUES



Disposiciones legales sobre responsables de 
recuperación de ADRS (DL 1278)

• Artículo 46.- Responsables de la recuperación y reconversión 
de áreas degradadas por residuos 

Son responsables de las operaciones de recuperación y
reconversión a que se refiere el artículo precedente, los
causantes de la contaminación. En caso estos sean varios,
responden de estas obligaciones en forma solidaria. Cuando
no pueda determinarse a los responsables, es el Estado el que
asuma las acciones de recuperación y reconversión que
correspondan.



Gracias


